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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel lo oo o eoS o

La persona identificada anleriormenle ha decidido contratat (en calidad de TomadolAsegurado) u0 seguro de prote$ión de peos para las conlingencias de Falecimienlo,
lncapacidad Permanente Absollta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalizacon coo CNP PARTNERS de Segur6 y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los
pacto§ y a lo§ términos recogid0s en las Condicion€s Generales y Padiculares de 106 contratos de seguro reseñados a continuación.

Cuenta cor¡ente de domiciliación del rEc¡bo de rima: La misma asociada a la de crédito

Apellidos:

VICENTE BOX
Nonrbre:

JOSE JAVIER
NIFiDN iNIE

21641673F
Fecha Nacrmienlo:

28/07/'1963
Sexol

HOI.I BRE

Domicilio, calle o plaza

C ANTONIO SUAREZ 10 B 8
Codigo Post¿l

28802
Loc€lidad y Provi¡cia

ALCALA DE HENARES (ALCALA DE HENARES)

TlPo DE TARJETA DE CREDlfo: BARCLAYCARD ORO r0ENTtFrcAo0R üNrco DE cUENTA 41 18882786106973

PóLlzA DE cNP PARTNERS No: 4.522 póUzl oe ctp pARTNERS No: 4.s22
Fecha de Solicitud: 19/05/2016 Durac¡ón del Seguror [,lensual Renovable Fecha de Solicitud: 19/05/201 Duración del uro: [,4ensua Renovable

Capital Asegurado mensual 12% del saldo pendiente de pago a la bcha de liquidacion
inmediatámente anierior á lá fecha de ucaión delsn estror¡ensunlde a

GARANT

Prestaoón [¡áxima
10 srotas coflsecuiivas /
18 allernas

Caprtal [¡aximo: 1.500 Eurcs/mensu¿les

hcapac¡dad fÉrnporál: Trabajadores

Por ürÉntá p¡OPiá, funcionanos
públicos o por orcnla ajena con
independencia de la relac¡ón laboral

C¡rcncra lf cia
30 dias
0 dias en caso de accidenk
10 úotas conseculivas /
1g allernas

Careno¿ lnicial

¡,¡áxrmo:

cARAilThs coNTRATADAS:
Fallecir¡i€rlo e lncapacidad PemañdlteAbsolLrla por onfermedad o arcideflle

CAPITAL ASEGURADO CONTRATAOO:

El saldo pendienle de págo en elmomenlo do prodlcirse elsinÉslro

Desempleoi Trabajadores por qr€nta

ajefia con conlráto mdeñnrdo de
duracioí superior o rgual a 6 meses

con jornada laboral ()ual o superior a
13 ho.as semanales Exceplo
Funciona.ios Públic¡s.

1 500 Euros/mensua És

60 dias

cAPIf AL ASEGURAOO MAxII¡Io co},¡TRATADO:
Quince rnil (15 000)euros

BENEF¡ClARloS BARCIAYS BANK PLC Suorrsalen España con carácter iÍevoc¿ble

Modal¡dád de Prima: Pfima l4ensual

Hospitalizaciónr Trabajadores por

cuenla pr@ia, funcioñanos públicos o
por cuenl¿ aiená corl rndependenoa

de la relación laboral

lgualme¡ie estarán cubiertos por la
g¿rantia de hospilalización los
TomadorerAséguÉdos que e¡ el
morneñ|o del siniesto no desempeñ€fl
úna aclivldad profesimal remunerada

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suqrrsale¡ Españá cm carácter irevocable

1 500 Euros/menslales

Preslación ¡rárima

C¿rencia lnicial

Capilalllá¡imo:

Modalidad de Pima:P ma ¡re¡sla

10 drotás consecutivas /
18 allerna§

Nombr.Mediador Bardays [¡ediador, Operádor de Bancá,Seguros Vnorlado. S.A U Nomb'e Med¡ador: Barclays lt4ediador, operador de Banca'Seguros Vinculado, S.A.U

El seguro tomará efe61o en el momento en que elcl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera pr¡ma.
El presente contralo se rige por las CONDICIONES GENERATES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por loE anexos y Apéndices que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, que! en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por sepando. Las cláusulas de las
C0NDICIONES GENERATES son desanolladas y, en su cáso, modificadas por eEt¿s COt'lDlclotlES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
estáblecido en las CotlDlClONES GENERALES y lo pactado en las CONoICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanciá derive de pactos contra la ley, la moral o el ordefl público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos l22y 124 del Real Decreto '1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, superv¡s¡ón y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redacladas de
lorma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fal¡ec¡mienlo e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hospitalilación e lncapacidad Temporal, con las siguienteE rubricas "Nota lnformaüva Seguro protección de
Pagos PPI farjehs" y "Not¿ lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respsct¡vamente, constando asim¡smo er estas Cond¡ciones
Part¡culares, los extremos exigidos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la pól¡za y que ha rec¡bido con carácter previo a
la contratación del s€guro la documentación referida al med¡ador previst¡ en los articulos ¡12 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley Orgánica de Protección de Dato§ 15i'1909 consient€ que la reter¡da Aseguradora, lleve a efecto el
tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas s¡gu¡entes de eEte documento. As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su l¡rma las "Condiciones Generales" y las
"Condiciofles Particulare§" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuÉn anexas a este condicionado.

Hecho por duplicado, en Madrid a 30 de MAYO dg 2016

EL TOi!AOOR/ASEGURADO CNPPARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS, S.A
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Preslacióñ f\¡áxima

15 dias
0 dlas en cáso do accident(



ffi'*rn."=
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
¡ dm or adá §ñ d oáad aro r0 P1¡fa

LEGISLACION APIICABLE
Elpresenle co¡lr¿tode seguro seenoenlra sometido a la Ley 50/1980, de I de (hlubre,
de Conkalo de S€g!¡o de la Ley 20/2015 de odenación súpervsrón y solve¡oa de las
enlidades aseguradoras. as como el Real Decrelo 1m02015 de orderaoón.
s,pervi.ion / so'veno¿ de las e¡tdades ¿segJraoo,¿s , d6Fs oones courd¿nles. y se
regi,á por lo corver ido er la Polza y er los reslanles oocLrellos co4udclua'es
El mnlro de ¿ aclivid¿d de l¿ Enld¿d AseoLraoorá CNP PARÍNLRS oe Sén.ros v
Redsequ os SA l€n ad€lalre CLP P¡{f\r-RS) co- oonicio e" M¿dr¡o C/
oc1á'óralo. .r" '0 colesoonoe a ¿ Drrecoor Gneral cle Seo-os v Fonoos de
Pens ones. depe¡o,enle oer V r Éle'o oe Lconomia y Conper rivddd-de Fsiado F qp¿i ol
PREI.IMINAR, DEFINICIONES
Enüdad Asegurador¡. Elhdad que, á cároio de la prna, ¿sLre la cocelura de'nesQo
obÉro de esle @1l,alo y qJrantua e, paqo de ¿s p.est¡co1es qLe mrrespo.da mr
áÍeoo a las mndoones delmismo
Tom¡dor del Seguro, oerson¿ qJe suscnoe el conl?lo oe segJro y ¿sJr4e sus
obhqdooles e{ceplo és Qre por sJ nalLrdle/a deban ser asurrdas po'p aseq"?do
A3€gulado, Ls ¿ perso^¿ f,s ca soore d qLe recáe ellesqo Ln esle crso sei¿ e'l,lL d'
de ¡ lareE em,l,ja por Barr¿ys B¿¡k olc Sururs¿l en Esp¿la 

' 
q.e oebe,a ser

'eside rre en España le"er ur¿ edad sLDero. o iqJal a lE a:os e nlelo' a 65 años el el
momenlo de mnldación de ia diza y que se encuenka lrabaiando remuneradamente
en Espáñá dado de alla alta en a Segu¡dd Sooa. l\iufualrdad. o Monlepio o inslilución
¿nálooa
Beoeñci¡ño Barc¡rs Banh P'c sJcursa'e1 FsDaia @" ca'ácle' ,'re roc¡ble
Capital A&gurado. C¿nrdao pslaoiec,o¿ ¡n as Colooorcs oarlcu¡res 

QUe
€p,eser la el lmile de l¿ p?sldciol oe C,',lo DAcl\LRS.
Fallacim¡ento: Perd,da de l¿ v'da deb'd¿merre acred rao¿ po'cenúcado reo.co de
defunción o declaración de ausencia
lncap¡cidad Permenente Abtolula: La silueción fisca ire!€rsibe conslalada
'réd,carenle povoGd¿ por cuaqJie L¿usa onqj¿dá ndependiellemenrc de ¿
vorrlad del AsegL'ado y dptp mma.re de la lolal in€pl'rd de rsno para el
rnanlenrmenlo p€rmanenle de toda áclrvdad leborel o prolesional y que debe ser
d,aqnol.c¿d¿ lor L' ied,co de ¿ Se! Jroao Soc ¿l o as r l¿do
PRIMER,A, BASES DEL CONTRATO
Los datos q're m4stdr en las Cono,Lro1es o¿rlrcLlares / Gene ¿les de esl¿ polr¿ ¿9r
coTo e1 s, caso. 'a solicilLd del segJ! y denas decla'¿riores dp -or¿do' y
Aseo-redo formdn ¿ báseoe esle conkelo de smlTo
tl fomador de ,eg- o podra reclard a C\o ÉAR NLRS e1 el prdro de ,1 1es a
contardesde a entreoa de la polza para que sLrbsane las discrepancias exrslenles entre
esla y ld So,ct-o e segJro o as ca"9d¡s @n!en{as raasc-noo dcro pa/o 9.1
e¡eclu¿r ¿ recl¿T¿ció^ se esl¿rá ¿ lo d spJestoen la po r¿a
SEGUNDA, OBJE]O OEL SEGURO,
firienlras se encuenle en vigor el presenle conlralo el seguro cubrc e Fallecimiento e
ncapaodad Pemanenle Abso lte ÉDr e¡fermeded o accdenle. CNP PARTNERS
qudará en caso de que se produzca un siniestro cuberlo e sado pendienie de p¿go en

e momenlo de produorse e sniesto ,¡n el lmite máximo de 15000 eLros En e
supueslo de fallecrrn enlo. sr a fecha de liquLdach de la p€stación e sádo pe¡diente
hubieÉ sido s¿tislecho por os herederos e lmpole de la prest¡crón será lranslerjdo por
Barclavs B¿nk Plc Suculs¿ en EsD¿ña a los mismos
TERcERA. coNDtctoNEs paRA coNTRATAR
l-s a pe.sola fsrcá sobre a qJe rec* el resqo. E i esle caso se? er hlula. de l¿ l¿rtet¿
er'ld¿ po'Barc¿ys Bank oc S"c-a¿l er Espala y que debe? se"esdenre en
[sp¿ñ¿ lene',]na ed¿d supero' o i9,¿l a 18 dños e,nhr or a 65 a"os e1 e ronerlo de
cónlral¡cón .,É ¡ ¡nl?e
CUARTA. LIIIfIACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan erclJrdos de la co&flu'¡ de pespnre se!Jo los s€rienes sm e\tros
FallecirÍiento:
lT-Tor-sü¡aldlo del aregur¡do ocurddo dentro del pri¡Der año conl¡do delde la

fech¡ de lome de ¿fecto del contrato,
2) Si el Falleciñiento se produjere coño con6ocuenc¡á da uná enl€nnadad

conocida por el fomádor o poi el Alegür¡do con ¡ntadoddad a l¡ celebr¡cio.r
del pcseñle contr¡to, que iro h8y¡ sído debid¡[EnG declarad¡ a l¡ Entidad
Aseouradora.

lñ.¡Dári¡.rd P.nnrñent. v Ab.dlut¡:
T-fat lñErvenaione! qüiñEEA y ult¡mientos málicos demsnd¡dos por el

Aregulado erclutivam€nto por ázor€B eátál¡ces, aiañpm quo ño s¿ daban a
s€cuila3 d. áccidanloa, ¡3i coño la! leaion6 o enfemedades cru!¡dar
voluntadamefl te por el Asegündo.

2) Las producidas cu¡ndo o1 asegurado re ercuentrc b¡jo l¡ inf,u.nci. d.
alcohol €r la s¿no¡e, droo,a tó¡lc¡a o estrDefaciertai no preicdloi
méd¡c¡mente; los que ocunan en e6t¡do de pertuÚ¡ción mental,
sonambuli3mo o en daselio, luchá o dñá, ercéplo cá¡o probado de legítimi
dahfta; áai cofio lor dodlador de una ¡ctüac¡ón dellctiv¡ del As€gur¡do,
dechláda iudkielm.nte.

3l C uslqu ier tnleíÍedad, dolenci¡, le6ión o eBládo cu¡ndo ol Aaágorádo h¡ya
recibldo dl¡gnóatlco y/o tr,tlm¡¡ñto en los 12 mese3 EÍtedores al inicio de la
cobanura de l¡ presente pól¡z8.

4) L¿s csusad¡t por tefienroto!, erupcionet volcán¡c¡t, ¡nundac¡oóaa, rad¡ac¡ón
nucléar o contaml0¡ción r,dl¡ctlva, guarrm, declar.d.3 o no y feñómcnos de
carácter lerori3t¡ ¡si como cüálquier olro f€n&neno da net l¡lo¿ sismicá o
m6teorolóqica da c¡rácler arraordlnado.

5) Lar deriva¡as de la particlp¡c¡ón del Asegur8do en careras de vehiculos a

motor y l¡s que r€6ulten d{i l¡ páclice de ir¿lqui.r deporte profoi¡onal y lá3
oca¡loñad,s Dor la conducc¡óo de vchículos a motor si el asegurado no elá
en poser¡ón de la ¡utori¡¡ción ¡dminbtratrv¡ corespondienls y, aí cuehuiar
ca6o, lo§ dedvedoB del uto dá motociclétaa, sea como conduclor o aomo
ocuD¡nta. v lás acaecidás durañte v¡áles subm¡ínos o de eroloruc¡ón, asi
corio 106 de aviación, excepto coíro É¡Eaj€ror de hneas combrclálea. i en
gerslel todaÉ áqudll¿a ocudda! coño coísec0encia de l¡ participación del
A3egurádo er lodo acto nolori¡merte peligroso (erceplo si Ée tretá de ielver
una vida humanE).

ademá8, 6e encuentren €rclü¡dor loa ñe39o3 exlnordinador cubiedor por el
Conrorclo de Compenración de Seguro3.

QUI}IÍA. PR¡filAS
La Onma del sesuro es mensual y su impode será eL resultado de aplic¿r mensualmente
0 21472% sooC e, saldo pe4d€nle e\sle_rc (rmp-eslos y IecaQPs rclrrcos) e¡ slel e
en ¿ Lllima hcha de lq- dac,ór me'su¿lde a lalela de crálilo q-e (e i¿ya realiTado

F" e supues,o er que os rnpLesos leoalmenle repefc-rbles. qLe g.dvan le p'ra de
segLro a-rer leq o drsn r"y¿n ¿ pr Ta se ve? ¿urnenl¿d¿ o drsn¡Jid¿ en la T sTa
pfoporc0n

SEXTA, TOITA DE EFECTO
La po[d lon¿rá e'ecro. ur" veT leya sioo s-sc la po'e. Ton¿oor ¿ p¿tr de lai 2¿
hor¿s de l¿ bch¿ de paqo de rec bo de pr m¿

sEpTr[ra. DURAcÉr./ DEL SEGURo y DE LAs GARAMTias
E Sequ'o le^ofa u'¿ oJracor Ters-ar cDn feno{acon a,lom¿uca sErnofe o-e se
e-c-eñrre ,/gerE el ó-l'¿o de t¿qel¿ de a'eo o asooaoo a este seq.ro ',lo oos ¿nte
Se ellt^gLr¡ el Segno / as c¡belL?s ces¿rán por el TaleCrTErtO O l¿ .Crpacdao

Pe'nanenle Aosoluta oe aseq-aoo por crrcedcon de'con'alode larEl¿ oe. po'lo
asoc¿do ¿ este seo.tro. o ¿l¡4aE¿r l¿ rersJ¿ú¿d are seqJroe4l¿ qLe el¡¡equr¿oo
haya curnllkjo los 65 años de ed¿d
De ¿cuerdo cofl lo s6teblecido en elarticulo ¿ de lá Ley de Contrato de Seguro lag
pan$ puedeñ oponerse a lá próroga del contrato m.dianl6 une notiñcácidm
e3.rrt¡ E l. otra páde, efectu,da con un plalo de dos mesat de anllclgac¡on ¡ l¡
conclusión d€l peíodo d¿l séguro en cuGo, cu¡ndo l¡ oposición a la piórroga s6a
ejercitad¡ Dor la Entidád AsetuÉdonio b¡on cor un me6 de antelación cuendo lá
oposic¡ón ¡ l¡ prórog¡ sea ejecut¡d¡ por el TomadorrAilgu rado

OCTAVA, DERECHO DE REScISIÓI{ UNILATERAL
El To.nadorlieñe la f¡cull¡d da rarolver unilatemlmente elaortrato conlorme a lo
orevisto en articulo 83 El de la Lev de Contsto de Seouro, A t¡l efecto. deberá
a¡rigiGé por eacrito á CNp PARTNERS o por por t€láfono-€n olnúmerc do &rcley6
filédiador. opcrádor dé Báncá SoguroÉ Vinculádo, SAU, 901 010 2030n el pl¡zo d6
30 diffi n¡ürr.leg siguientes E k fecfiE en que le haya sido entregád¡ l. póiiz!,
produciendo 6u6 efeatoi desde el primer dia hábil l¡boreble er itadrid siguierle ¡
l¿ récépciüt por parté dé CNP PARINERS dévolviando6ele al Tomedor la pdña
pagada, rin repercutirge n¡ngún g¡sto ni comis ión ,dlcional.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por ¿s caracter slcas de la po rza no se admrlen r¡od licac ones delseguro

0EctMA. nú00rFrcAcroNEs DEL RtEsGo
Podrá consider¡rse que eriite ¡grayación de riesgo, cuandose produzcán cambio6
en la prolealón, resfdencla o, e¡ su caso, acuvldád déportrva que supong¡ una
siluación más peligros¿ par¿ l¿ vida o IE salud, resp€cto de las ¡nicialmenh
d€cl¡Édás por el Tomador.As.guÉdo on €l cuostiona o fecilitedo por le E¡tidad
AaéOundora pára t¿l fin, el cual se oblig¿ ¡ Doner en conoclmiento de la Entldad
Aseguradora dichas circunstancias pudiendo ésta efectuar, si procede, una nueva
táÍñceción de le priñá o rochazo del nuovo ri€sgo estáblecido. En elsupüosto de
que se produjese el rccha¡o de 16 nueva slluaclón de rlesoo del A3egurado. e3té
d€Fri8 de est¿r cubierto por las gar8nlias d¿scrilas en el pres4nG condicionado
dándo6e por finelizado el sogu ro.

UNDÉcl A. oocuMEl.¡TAcÉN PARA EL pA6o oE pREsTAcroNEs
Se p€chará la sguie¡le documenlaoón para el abono de la prestació¡ por
f.lleclmiento

Copra egroe oe D\1.\ F oelAsequ,ado (é1!erso y -eve',ol
- Cerlf.ldo lerel& D-afunción. F6lona cr:.co o Ced'cado "edco erpeddo po'q rier lay¿ ¿cql,oo a Aesur¿do

do_de€ ecod alecederles pero-¿es, o iqe-,Iec\a de d¡qnosn@ evoucon!
1¿lL.¿ e¿a oe a e_'eÍeo¿d o accoerle QJe c¿Lsó e.'a lec rrerlo o, e' s. caso
leslimon o de las drioencas iudiqales o documentación acreditaliva si esle hubera
sdo por ¿ccdenle- CenJc¿do emrldo por a er lú¿d b¿rca'a e" ¿ qJe se acreorle el s¿oo pe1o.efle
de a ta¡elae¡ la fucha de ocuÍencia delsinieslro

Todo3 los justific¡nteB documentál€t habrán de presentarco dobid¡monte
l6gallzados, aalvo qua la fuddad Aaegurador¡ no lo consldere preciso. La Entid¡d
Aseour¿dor¿ se reseNa el derecho de sol¡cit8r doNmentación adicional a la
meñiioneda preyiáment€ y de cond¡cionar el pago eloctivo da l¡s prottaciotcr a su
recepc¡ón cuendo €st¿ ¡nfoínácifu ádic¡onal f¡j6r¿ prociaa a fin dé: (l)vedncar el
derecho del Beneficiario a percibir l¡ prest¡ción y de (ll) detemin¿r el trál¡miento
fscal que la Entidad Aseguradora debá eplicar o l¡B actraciones quo ásta debe
ll€ver a c¡bo con objelo de é¡clulr cualqu¡er respona¡b¡lld¡d de indole fbc¡l qua
pudiera 3arie de ¡pl¡c¡ción en su c¡lidad de pág.dorde b prestación.
Ln Láso de lncápácidad Pemenentg AbBolute bo'cralquE carsd de ¡,egr'ado se
orecisará- Copr¿ leq.be dp DN NIE deL¿seg._ddo (arverso y re,/erso)
- qpsolurio1oe ncao¿cdao e_ da oor la SeqL'o¡o SoLÉ¡ - o1calrsno mmpeler le. -,srorÉlclrr co o Ce1¡c¿oo redico eypeodo po'q, e' ,ra/¿ ¿9südo al asegu.¿do

dorde se reco a a*ecede_€. pe5or¿les orqer hrl¿ de diagnó+ico elolLcó1 y
^¿rJrale¿¿ de ¿ ertmedao o ¿Éde^te QUe c¿.só ¿ ,nv¿ide¡ o e¡ sJ c¿so
leslimon io de as d Eenc as lud ciaies o documentac on acrcdil¿t va sr éste h Lrbiera
sido por aaodenle.- -etlrcáoo e'r l,oo po, la eltdao balLlr¿ et ¿ q-e se ¿credrle e s¿loo oe'de1le
d€ l¿ r¿tela er ¿tcrr¿deoc-'rero¿dels.esl!

-crdos los iJsliñr¡_€. dorL"rerra¡es hab'ár de preseldr\e debd¿re1le ie!¿Llddos
sal,/oa re la Flldad Aseq-'aoora _o lo mrsdere preLso
Comprob¿oón de a nc¿oaod¿d
Se eledJ¡rá de rJ ro a(uprdo e_ ? a Frhoád aseq-'aoora y e AseqL,ado o en:,
deleclo cor losEeTehLra,os De ro alc¿r ¿a,,e act,erdo erre las pa_es esl¿s ¿cuedan
so,relere a poceormiel o de mmpobácro' pero¿ esldblecdo er el J.l cL,o 38 de La

Lev delConlr¿lo de Sequro
La Ent¡ded Asaoundora se reseNa elderechode solicrt8r documentación adicionál
a lá mencionad¡ prsviañ€nta y d6 cordiciorer el p¿go eféctivo de la3 preitaclonei
a ru recepc¡ón curndo e3ta informac¡ón ¡dic¡onalfuen prec¡sa a lln de: (l)verilicar
el dcrecho del B¿neñciado s percibir la prest¡cioí y de (ll) delerminár ol
trat¡miento ñscál que la Entided Asegurádor¡ debá aplicar o lá3 actuaclones qua
ésta deb¡ llevar a c,bo con objelo de exclu¡r cualquier responEabilidad de indole
ñsc8lque pudier¡ serle de aplicációr en 6u cálidad de pegador de li preshc¡ón.

OECIfIIOSEGU DA, PRESCRIPCÉN
E pd¿o oe presc pLió_ de os oerec¡os qre se oer¿e1de peserF co'r¿rc ser¿ de
orcoa"oscorl¿dos¿ p¿flirdeld.aenquepLderole,ercra'se

DECI¡r.tOf ERCERA. TRIBUT0S
Los impuestosy recargos que se deban por Gzón de este contralo lributará¡ conbme a

la l€grsación vgenle en c¿da momenlo siendo porcuent¡ del lomrdorrAgegurado o

do loB Benofic¡ários scgúr proceda.

3 MAoRro rESPAriAr



G coNDlcloNES GENERALES

!@ renrrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
tlo

DECI OCUARTA. JURISDICCÚt.¡
Ll presenle mr lralo queda somer do ¿ la iL 1sd|ccor espalol¿ y oentro de ella. se 

" 
iuez

mnperelE p¿ra ercgnociTe¡lo de las ¿coo'es derivad¿s delmismo, eldeidomlcrho
del lorado.Asequfado. J cuyo ebclo éste oesgfa'a L" oontctlD en España er caso de
ole e süvoesluvrese silu¿do en ele¡lreniero
óEcr oOurNTA. cLÁusura DE rNbErrNtzacróN poR EL coNsoRcro oE
CO¡i,IPENSACIOI{ DE SEGUROS DE LAS PERDIOAS OERIVADAS OE
ACONTECIfi4IENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
0e colbr.d¿d co- lo esl¿bec¡do er el lero refuldido del [stallro le,]al del Colsorcto
de Corpens¿c,ón de SegL os aprooado por el Rea Decrelo Leg s alivo7200¿ oe :9 m
o.,rb,e y moo.¡caoo por .a ley 'rl?006 de '6 de r¿,/o el lorador de ur Co-raro oo
SeqJm de os q.e oetiea ob,qálo1ame1le inco.por¿r re'c¿qo a fa{or de ¿ cilad¿ enud¿o
luo|c¿ emprcs¿r¿1, ¡ere la 'acl-Llad dp co_€n¡ a mbel-'¿ & os nesqos
ex-ao'd¡¿_ios co1 cLa.qLer Fnr.dad AseqL'edo" qde eunr las @noc,ones e¡ qid¿s
por a eqs¿con viqenle
Las rdefn¿¿oones oe.vad¿s de srnrelfos p'odLcdos po' aornleciflÉ1los
ext?od¡ ¿nos acaecdos pr tspa" a y que abclen a riesgos e r elLd sil- ados, y lamoEn
los aLaecdos en p e{lranE'o cudndo el asequrado lenoJ s- .esdeloa lab,Jal en
España, serán p¿qadas por el ConsorcD de-Corpensaioo¡ de Seguos cüando e
Tomador hubiese s¿Uslecho los mrespond entes ¡ec¿rgos a su favo¡ y se p(¡ulera
alouna de las s ou enles siluaoones
a)- 0-e e 'eséo e,raodr¿ro crD'erlo por e'Consorco oe CóTpels¿co" oe SegJ.os

ro esre ¿rp¿r¿do po' ¿ po 7¿ de s(guo corlrarada cor l¿ Elld¿o aseguraoora.
b) Que aun eslardo arp¿rado por dc'd poi4 de sequro las oblig¿oores de ¿

E^lddd asegr'¿dora ro pudÉ,¿r ss c]Jnpld¿s por rdber sdo declá'adú
jLdc¿lnenle el concurso o por esl¿r sJJel¿ a L1 procedin'erlo de rqudacDn
inrervenida o ¿sLmid¿ 0ore Corsorcio de ConDersac,or de Seouros.

F, Lo^sa'cro de Compensá-ó¡ de Segrros alusld;d su ao,:acron á b dsp"es'o er er
"e'oon¿do Eslal"ro .egal en l¿ ley 5011980, Je I de ocrubre de C.o'r¿lo de Se€.'o
en e' Reqld-e1! del segL_o de aesgos e\lraord lanos aplbado por el Rea Dec¡e,o
300/100¿ de 20oe febre,o y e- las d.5posrdo-es con plemeltar ¿s
I RESUMÉN DE LAS NORMAS LEGALES
L A6ontec¡m¡entos exfaord¡núrioB cubiertos
a) Los sErieles fenorÉlos de ra n¿luf¿e¿¿. lelemo os y maremolos. r1u1dacoles

e (ráord nar ¿s ( ndLyeldo os elrbales oe m¿ i errpco4eg volc¿r, L¿s le r pesred
ciclolica d|prc¿ (¡clJyendo los üenlos e{lraord,narios de racl'as supe'ores ¿ '20
km/h y los lomados) v c¿das de meleorlos

b) Los oc¿sionados vioe¡lamente como consecuencia de lerorsr¡o €beión.
sed oon mol n y lumullo popular.) Lec"os o dLrJacrones de es lre.zas Amedas o rre ¿s L-er/ds ! CJerpos op
Seglridad en lier¡po de paz.

2. Riesgos exclu¡dosl
á, LoB quo noder lugara indemiz¡ción según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Lor ocaslonadoi en peBon¡¡ asaluradaB por contrato de aeguro distinlo á

,quelloi en que^es obl¡gstorio el recaqo a favor del Coíaoraio da
uompGnsácon da §aqurc,,

c) Lo6 produc¡dG por corf¡cto6 án¡adoa, a¡nqua ro haye pracedido la
declaración oñcfu I de guera.

dl Los -dtriv¡dos de le erorgia ruclear, sin.perjuicio de lo est¡blecido e$ l¡ Ley
25fi96,1. de 29 d. rbdl. sobre eneroi. nuclear.

e) Los producidos por fenór¡€nG de l. n¡toralez¡ dirtintos a lot señaladoa én él
articulo I dGl Rogl¡monlo del Seguro d€ Rie3go6 Erlráordinsrios, y en
psnicul8r, los prcducido3 por el€veción del n¡vcl hátlco, moylmlentó de
l¡dera3, desl¡zemiento o ¡Bentamiento de tereno!, dBprendimiento de roc!¡
y flnómenos iim¡l,re3, 3alvo que ertoa f¡¡eran ocaalonados m¡ñil¡*temente
ior le ácc¡ón dol eguá de lluviá que. á tu vez, hub¡era provoc¡do eñ la zo¡a
una 3hu¿clóí de ¡rundación extraordh¡riá y ao produjeBn con c¡rácter
simultáneo E dicha i¡undac¡ón.f) Lo6 cau¡ádot por acluácione! tuñulhrariáB producidá3 en 6l curso de
reun¡one3 y m¡oifesl¡ciones llevsd¡¡ a crho confome¡ lo dbpuerto an lá Ley
Orgánica 9/t983, de l5 de julio, reguladola del derecho d€ reunión, a3i como
durante ellranscorlo de huelgal légel6a, aelvo qu. lá6 citád¡r actuaciones
pudier¡n se, c8lirlcadEs cono ácontccimiento! exlraord¡ntdoa conforme al
¡rt¡culo 1 dalR6gl.ñ.nto d€lS€guro ds Rio3go3 &lfáordinarios.

0) Lot c¡us¡doa por mala h del Asegurado.
h) Los core6pondienles ¡ siniestros poducido¡ ¡nler del pago d€ lá pdmara

Ddme o cuando. de conicrmided con lo ettrbleaido en l¡ Lei de Coniráto da
Seguro, la cob¿rtun del Con&rcio de Compeoraclón de Soguror aá hello
Burpendire o elGeguroquede éíinguido por f¡lta de pagode l¡! Drimaa.ll Lo3 rlnl€atrol que por 3u nágnflud y gr¡y€dád re¡n cáliñc¡doc por el
Gobiemo d€ la Naclür como de.catátlrofeo cal¡mid8d nac¡on.h.

3. Enensbo de la cobenura
l¿ cobenur¿ de los resgos ertr¿o.dn¿r.os ¿lc¿n2r'¿ a as mrsm¿s peionas y sL-as
asequradas que se layan esl¿blecdo el la pól¡¿ a e,eclos de bs rcsqos ord r¿ios.
L" l¿s po"¿¿s de segu'o de v,da q-e de acueroo col lo prevslo e: e.@ ralo ! de
corfo mdad cor ¿ norr¿t.v¿ egJ'¿dora de los seguros pfivaoos qere'e^ provisro_
Ílalerálicá la coberu" del Corsorco se rele.ra al caolal en r.esoo oara a¿oe
Asequ'¿do. es decr a la dErerca enrre a s-ma aseg,rraoá y la povis ór Áaler¿lc¿
Q.e de confo,r" d¿o co¡ l¿ ^ormattva crl¿d¿ ¿ Lrhddd Aseourado a qLre la lLD,e'¡
e¡rldo deba lener conl,lrdr El ntode co'espoldielte ¿ ¿ c.ladá p-ovsol
f aleT ¿hc¿ se,á sáls'ec*o po' a rnencroredá F4ldad Asegu'aoora

II. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIOT{ EN CASO DE SINIESIRO II{DEÍIINIZABLE POR
EL COT{SORCtO OE COtitPEt{SACÉt{ OE SEGUROS
En c€so de greslo el4os Benefioanors o sls resoecl vos reDreseil¿ntes leqales
orrectamenle o a lrávés de le E_toad AseqJradora o del Mediaoor de sequros, oeli"€h
comunlca', denlro delplazo oe sele d,as de h¿berlo corocÉo a ocJ re.o¿ del s n€9lro
en la deeo¿oon reoionat oe Consorcio oue corresmnda seoun el roer don@ se
p odup el s'in,eslro L-r com rn caoor se brriL lára en el modelo eilablec oo-al ehclo q,le
esla osporole en l¿ pagna (yÉb\ del Consorc'o (wlrwconsoGeqrros.es), o en las
olicilas de ésle o c,e la Entidad dseqL'adora aloue deberá adtunrarse la doorme.Eoon
que, seqún á nalLrralezáde las lesio-nes se réquÉa
p¿r¿ ¿cla.¿' cuaqu,er dudá que pud,e.e sfE' sob€ el poced'F'e-to a seqJir, e
Consorco de Coroensaoor de Seau'os oÉoore del sqJielte leléiono de Aleúor al
Asequrado 902 222 665

DECIMOSEXTA, PROIECCIÓN DE DATOS
De mnformidad con lo pleüsto en la Ley orgánica 15i1999 de 13 de Dioembre, de
Prolección de Datos de Ca¡ader Pel§onal, a Enlidad Aségurador¿ hfonna de la
exrslencia de dahs de c¿rácler personal lanlo en soporle fisico, como en sopode
aulomalizado que pueden ser susceplibles de tralamienlo o de un fcheo de su tilulaidad
en elque se i¡cluirán los dalos que han sido recabados para e desanollo y cumplinienlo
del presente confalo y €speclo del clal el lomadol Asegurado podrán ejercitar los
deechos reconocidos en la Ley y en paÍlrcu ar, los de acceso reclfficación y c¡ncelaoón
de d¿los asi como el de aevoc¿oón del consenlimienlo por la cesión de sus datos y de
oposición en los tén¡nos prevslos en a mencionada Ley y en su nomatva de
desa'olb. a r,aves cle escrilo qJe podE dingir a l¿ seoe social de l¿ E1o¿d
Aseguradora, en Mad'ro. c' oEh¿m¿no '0 Die.rra z.Fl olan'o o v'¡ tMar
¿lencDn@cnppár1ners.eu.
Elejerchio de os ciládos derechos de aoceso rectifrcacron, c¿nceláción, evocacjón de
@nserlmerlo y opos,c'or no s,rpolo? @nlraDresldcon de rlgún ltoo oara e
l0madolAse§ufad0.
Los dabs personales ne@sarios pa¡a el o.lmpliflrienlo de contralo de seguo Endrá¡
carácler obligalorio. E¡ c¡so de negaliva a fecllitár dichos dalos, no será posible la
celebración delpresenle conl¡ab de seg!rc.
MEDIANTE LA ACLP'AC,OÑ FXPRISA DE ESTA CLAJSLLA EL
ÍOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
NCLL DoS FN F- ME\CIoNADO F CFtR0 a olras Erlioades oara er ornohm,enro de
ines drrecl¿menle reeoonedos @n las lLncones Dara los q"e fueror soc ados ¿s
como @n fnes esladslicos y aclL¿iales y et su cago, de p'é!€nciór de. ?uoe, y qL,e

ouedal ser ceddos a ohás Erlidades Aseoua¿doras mr razones oe ¿oaseoJro de
ieaseo.o o de ces.on oe crte.a lamoren pod¿n ser ceódos a e¡tdades fi1¿riteras os
dalos pe§onares esl.ctamelte lecesalos e e'eqos de paqo de pfeslaoones Asnsmo
medranle a a@placior exprEs¿ de eSIa c'¿usu ¿. el TonadotAseQu?Oo cons,enle er e
lralar€¡lo Dor l¿ Lnrúad AseoL?dora de ¡os datos con€¡idos-e- el cLeslonaro de
saud que e1 su caso crJñD.rTente el fonado? Asegu"do para la cort,alaoor de
Sequo asr cono de los aué eveltu¿lne1E qJed¿f r&¿ba'se de los reconocmenlos
re¡rcos pr¿ctc¡dos ¿lTÉno para e, ornp tr €nio y desano lo del D esenle seqdro, ¡o
sEldo obleo oe cegon ¿ lercoros sa vo a enlioades ¿segJradoras o'easesuradóras por
fazones 0e @aseour0. Teaseoufo 0 cesrcn de canet¿
Del mrsno rooo- el Tomado'/AseoJraoo autoiza ¿ l¿ Enlid¿d Aseourádore oaT¿ t¿
lram ac'ón de cr,alqurer lipo oe ómunrcacron Que ést6 crea co.rvénente ,áaiharle
relaliva a ros conl€los suscrilos cor esla Ello¿d, necesaros p¿fe elculrp tnÉnto oe os
mlsmos,
oen ¿q.elloscasos el qJe la [n¡.d¿o ¡cequr¿oora Énga ur tnlees egrttro
16.. REGITIEN DE RECLAI'ACIOI.JES -

El 'égfl'en de,as realamac,ores se.a el pevrsro el eralicuD 97 5 de ta _ey m/2015. de
14 de jJl,o oe odenacón suppl/isrón y so'venoa de las elrdades as;§uredor¿s y
reásegufadofdS y drspos c0nes mn@ldánles
EISúsc¡rploroe segLro el_oiredorasegur¿do, e Benefo¿ro o ros Beleficiarog ¿s
@no sus (h€chohabe"es, est¿4lacult¿dos pa? lomLlar que¿s y recl¿macio4es arle
el Se,Mc o de Reclamaoones (E la Dreccón Genera de Seluos y Fonc,os de Pe-s ores
confa la T¡ldad Ton¿dolasegur¿dora, s colsrde€r qüe esE rea iz¿ pracc¿s ¿busicas
o legon¿ os de€ctos deriv¿dis delcorlato de sequo
En .eEoÓ_ con lo a-tefof. se ¿or'ele q"e p¿r¿ la admhión y lramilacon de quejas o
reclamaoones anle e] SeMoo de Reclamaoones será impresondible ácredilar haber
brmulado las queias o €damacrones, prévr¿menle por escrlo ál SeMcio de OLteias y
Reclamaoones de C\p PAR NEqS y en sJ caso. con poslerord¿d ¿¡ Derenso'de
Clienle de la Fnlidad Ioradofl¿segLr¿bra. o ot¿ hay¿ tánscLr.do et ota¿o tEa neqE
eslableodo sin que haya sido resuelta 0or la En¡dad
El Servicio de Q.eias y Reo¿raoones de CNP oARI\FqS oonicitado en cJlte
ochandEno n0 1ú, Dlanl¿ ¡ El Planlo 28023 Vadrid, lran l¿ra r reso,vera cuánEs
quejas y ¡ecl¿nacio4es Le sear fomul¿des por ¿s perso^és anleiorrirerle menoorad¿s
e1 prnera rslalc.a y l€s 5U resolLción Oor dicho deoanarnerlo oodr¿ seouñe l¿
lram ac,ón anle el Delensor de Crienre de ¿ Ehtd¿d Tom¡doraseo--redora.
D.A.DEFENS0q, Sl dorn,c.l¿do en cJ Varoués de la Ensenada. 2- 6. D,¡ni¿ 28004
Vadrd T'.0. 913104043 Fa¡ 913084991 $¡¡¡¡/ de{elensór oro ' -a enridrd
tomado4ásegurach? se co.r0romete a D,ef¿r la colamracdr nécesan¡ en la
.nstrJmón del pro@d.T enlo de resorución de l¿s oueEs y fect¿m¿ciones v á dceolar lás
'esolrcores qle el Delensor de Che4le el la y qu'e lénga1 c¿racter vinc¡larie Dara
CNP PARTNERS
La pesenlación de Édamaclón ante el Delensor del cliente de CNP PARTNERS as
@mo su fesoLciol ¡o oÑlacul¿¿ la olerlud de lulela udicia el rEcuÁo e ofo
r¡eca_€rnooe solucón de @nfclos.lt¿ tá proteccon aomtaiitahva
El Seoico oe o"eias y Recl¿racones.'aclu¿r¿ en tá resolucón de as oueEs v
reclamacio'es de acJerdo @n b establecdo en sú Reolamento oue eslafa a o6boórDi
de los Ío'r¿dorEse!"?dos e. l¿s ofcnes de a tntóao asegürado.a. y qre les sera
t¿crl ado en oralouÉr momenló

Lea por favor con d€tenimienlo elcontenidode las condic¡one3 de este documento, antes de su conformidad yfirm¿,

!! !'t"lt.--99n!?-to-!!jiq! q9r!$^ C0.!!P]C,qIES GENERALES, por l¡B CoNDICIoNES PARTTULARES y por los snexos y Apándic€s que emita ta E¡t¡dsd ¡3eguradorá,

3u caso. mod¡f¡cádás 00r estffi coNDlclolJFs PARTICULARES. Er.caso d6 di6cfepáncíá enlre to $t¡ble.¡do en las coNDlctoNEs GENERALES y ¡o e¡ciá¡o ¿ñ ¡;s

Énlsnd¿ráñ nulos de pleno derecho,

e4 bnó I 05 ho,. ¡ 31 2s0 h; csFF.o54.0ó.r
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

I¡I¡Bñ.Dffi S A dmar'adr on d Odtarfm r0 P.¡r¡ 2+r Pirtó - ?s0?3 Mdrd Gsp.ña) NÁruRALEzÁ oal RrEadAiEl¡Em-¡;l;-

1. oEFtNrC|oNES:
1.1. ENT|oA0 ASEGURADoRA:CNP PARTT¿ERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS,

S.4.. nssil¿ e. el Reg,srro de Erldacles Asegrrado.¿s @r oroen Vnisler,¿l&
13 de Seplenbe de 1978 con el nLmero C-559 co1 domrcil.o social en cr
ocianoralo no 10 planla ¡ t, Plan¡o - 78023 Madnd. es qL,e1 as"me á
cobedr,r¿ de los neslos oojelo oe esle @.t.¿lo y g¿raal.z¿ él pa@ de ras
pfesl¿dones que co'res0tfrd¿n @l arfeqo a las mrd,oonesoe mtsro
F corlro'oe a adiv'da0 de C\P oARltutRS DE SEGURoS Y RLASECUROS.
SA @nesporoe a ]\,lnislelo d_e Fcononra d€r tstaoo Españo, a f¿ves de t¿
Di'eccion C€neralde SeqLrs, Fondos de oenso,res

1.2. ASEGURADO: Es ra peEona lsc¡ sobre la qJe €c¿e el rcsqo Ll esle caso
seÉ el lilular de la lariera enrlida por Bard¿Vs Ba,ri Plc Suqrisal en EsDañ¿ y
que deber¿ ser resdenle en Espa*¿. leler Jn¿ er¿d superio. o qrala 18 ¡ños é
ilrerof a 65 años en elronenlode c0rlfataoo- de l¿ lotEa. no od(Ecef nmqun¿
enh'medad o"ve encontrace en ouer estado de salud v ¡slar lraDáárdo
rendre'aoarenle en Españ¿ oaclo de ¿lla er la SeqLndad Soc¿l VLtualdad o
Monleoo o rnslluoon ,ná ooa

1.3. TOitÁDoR DEt SEGURO:-Pe6oná h3cl oJe suscnbe et prese e cortraro cor
elAseouÍ¿dor v salisf¿ce las Drim¿s1.1. EDÉDOR: Éersona F|sc€ o .undica que real.Ta t¿s aüNdades de nediaoon
erlre los ¡or"t¿dores de los s€qJros y les enlda@s asequrado€s consistenles en
r¿ presentaco'. popüela re¿h¡aoon oe lraoaps preuo§ a a celebr¿cior de un
@nkalo de seQJo, o de c¿Lebr¿ción de eslos contra¡os ¿si mmo'¿ as6le¡oa en
r¿ qestón v etecüció4 de d áos @ñtrdlos el oa 1cula, en c¿so de sinÉsro

1.5. 8ÉNEFICIAÉ10: B¿,c.¿ts B¿'h Pc sucLsal ar tsp¿¡a con carác,e..Íevocab€
1.6. POLIZA: 5€ denoni.¿ poliza ¿, contunlo (h oo{umelbs en qre 9e ?cogÉn los

d¿los v oaclos delConr¡lo de Sequró
E¡ mnc€lo ¿ presenle Poliza se mrpone de.
Las Conorciones C€,re,ares y P¿licur¿res oel ConlElo oe SegL! que r¿sL'¿n los
derec¡os v (hberes cle as a€rles ¿on rel¿c,on al nacimieno'vida ,/ eriñoon del
mrlraro yi los d !€rsos ¿ónEcn,enlos y siluac,ones que ruede¡ Dodrorse en
drcl'ds elapas y el abánce dp ¿s gáfenlr¿s cLDenas pd a {s fespecllos 4esgos
que asumé l¿ Cor¡pañ a Asequrador¿
En ias condico^"s pal¿ulafes se rclqerár os dalos popos e indivrduates de
¿segnado. y las d¿usL¿s que po'volunl¿d de las pales mnpleler o mod'fquen
as Cordrco_es Ce_eraes e.r os léTinos que sear per(dos por l¿ ley as;
como l¿ ,rroracón ne@sar.e par¿ su @lpb.acon
Posleromenle y en c¿so de nodfrc¿oon de ¿ pohza. os c¿mbEs se refleia ¿n
-red'anle suplemenlos a a pol4 lumerdos co"elalvánenle. cuarlas veces
sea ¡erlesano
Iooos eslos oocunellos bT¿r pane de la polza los c-¿les, en <u cor,,u-lo
corshluye^ el Corkalo de Seqdo c¿reoendo cle Éor y eledo por sepa ado En
c¡so de d'scep¿ncia Drev¿lecera o p¿clado en ¿s Co.dúoneg D¿ncL ares
sobre b elablecdo en'as Conoiciones Generales

1.7. PRIMA Es el predo del segu ro.
1.8. RECIBO DE PRlf{A: [s eldocumenlo r,]slflc¿bvo del o¿m del seo,rro donde

lqJra el mpole resu{erle de ld priTá, v que ¡clJrrá bs iec¡nqos é moueslos
eqalmenle reDercLrt bles

1.9. FECHA DE EFECTO: ts la lec-¿ er la oue erlr¿ e. vqor er segJo de a@erdo
mn o eslabbddoen las Condiciones Pártlqrbres.

1.10. ACCIoENTE: tesioq mrporaldeivd¿ de u1a c¡usa subrt¿ violenra erera y
eJe.e ¿ la tnlencol¿hd¿d de ¡seguf¿do, acéoda d-?.le la ugetia de ia
mliza

1.11. ENFERIiIEOAD: looa alleraoon de la saho orignada po'ú.¿ caJsa dihrenle de
.1¿ccidelle qLedebádall-qa a @nsLtá o debá ser daqnosr'c¿da o lratada
mrLn médm alrtonzado leo¿lmenle a Dr¿cuc¿rs,r aclivrd¿d Dofesion¿l

1.12. IRABAJADOR PoR CI,EÑTA AJE¡¡A: la pe"sona Isica qJ'e se ooloa a presl¿r

s" I?bap er oelelder cia de u1 emDleador en b¿se a .n contr¿to de traba o a
caroio de una reruner&or de acueroo a.a leq.s acion abora esp¿ñora
u{e'rP. qLe se e_oJerle dddo de ella el e'€gmef mr¡eqrondenle de la
sequadad 5oci¿1. /que ro sea fu rdonaFo pLblico..

1.13. TRABAJADoR pOR CUENÍA PRoPIA 0 AufoI{oillo: r lesore hsEa qJe
desaflol¿ un¿ ¿ct.r,,dad profes,on¿l renulerada no oependerle y que se
encr,,"nlra d lo de alla en el Reiimcn Fso€r¡ldp Trab¡iadocs Auronnmos dc la
Segur,o¿o Sooal, Vulra f\¡onrep-ro o ilsl uoon ar¿roqa.'

1.14. FUNCIoNARIo PUBLICo t pesona fsca que se oblga ¿ p(slar su proprc
[aba.o Dara cra]q"Ér o,qa¡ sno o enle Flalal, Auloiórro oovrcaloloc€l
o¿io un conlraro de lr¿bato soneroo a, Eslal.ode la TLnoon PJbú¡

1.15. DESEITPLEo Siuácór en que se encLenlran qL,eres püderdo y quenpndo
lrabaar rerune-¡da1'erle por qrenla are'a pierdal su errpleo ! seJn prNadoc
de s. s¿rano Do' caJs¿ disrrnl¿ de su lolunad y por aluellas a¿Lsas
conlemoládas en ás Condroones Panrc¡- ees de la oresenÉ ool ¡e

1.16. |NCAPACt0A0 TEÍiTIPORAL: Aler¿cio¡ lemoo'¿l de esiaoo de s¿tuo del
Aseourado c¿nslal¿da médic¿mente. debida a un accidenle o enfemedad de los
cÚbÉrtos poresla póliza, y delerminanle de lá totalineptrlud delesegurádo pára el
ererDoo de s, aclivdad orofesion¿lde fom¿ m oerman€nle

1.17. lERloDO DE CARENCIrA. Periooo de ¡empo comouEdo en dÉs o reses
l.arsomdos ¿ pa4¡ de ¿ Fecn¿ de Efucro del Se€Jo o en sL c¿so enlre dos
slriesros, du.anle el c-alel cDnlalo de seg"o no chsplieqa eieclos es deo¡, er
eloresenlp mnr¿tr de spouró no.xbre mnlrnopno¿s duranle dldlo oenodo

1.18 RELACÉN LABORAL: fa e,ació1 uridG !¡rsrenle e.r'e ¡n labalado. por
cuenlá aená v qu emoleádof

1.19 HOSPITALEACIoNI ,rbmamienlo er centro Hosprral¿ro Cerrro Sanrrario o
Clinrca @moconsecue¡cia de enlermedad o ecaidenle.

1.20 CENIRO HoSPITALARIo, CEMIRO SANITARIo 0 CLINICA: se enrielde por
lales aquellos estaDreomiellos eqalr¡e_le aLlonr¿dos para elralarerlo med,co
de enhTedades o esiores co'poráles provslos de medos pa" e'ecu¿r
d aqnoslicos e ntervenc,oles quiuiras y de se-vcios nediq)s } de enfeme'a
drÉ¡nle lás 24 tsoras dél dia. Los r¿l¿Í€nlos Qre en d.cho eslabLecinénlo se
otezcan, debe' ser peslados po' peEona' r édico lilulado.
No se conBiderorán @ntror ho8pil¡laíoB, r¡nitáñor ni clinicer, á shctos d.i
Éeguro, lar rÉiidenciáa, asllo!, cenfo3 de dia bálna¡rios, c¡sar o clínic¡s
de convalecencia, inst¡lrciones e3peai¡lmenle (hdicadar ¡l intemamiento
y/o trat m¡enlo d. dEgadicloa. ahohollcoC, reuróticoa o enfemDe
ine¡t¡le!, o a la ¡plic¿c¡óo d€ [Étodos de Edelg¡z¡miento, repolo,
rejuvenecimieÍto, bStamienlo e6téücor, temále3, ma6ájes o tr¡t¡ñiontoú
siinlleres.

1.2, SUMA ASEGURAoA 0 PRESfAClol.¡: Fs el rrco(e oue de acLeroo ¿ to
eslablecioo e¡ as Co¡dico¡es Panjcul¿res el ¡So¡rado, se comoroiete a
paga'd Bpnihcralo a acáecinierlooe ¿s @nt,¡QeñcÉs ore{6las en ¿ msr¿.2, LEGISLACIONAPLICABLE,

t I D'ese1e corlralo oe seoL ro se enoJenlra somelloo ¿ l¿ Le, 50]1 980 ale 8 oÉ Crcr. orp
oe Conr? o de Segrro, láley 202ú'5 de o deración sLÉrvisór v so!€noa de ¿a
e.ldades asequradoras y reasegur¿oora5, al ceel Decielo 10602015 de 20 oe
Novenbe de oderacón, supervEior y sol!€noa & las etldaoes asequreoo?s y
'e¿seqfaoor¿s y disposc.o es mnco'dai€s yse egra por b converdo ó ¿ ooi¿¿ i
en bs EstatrEs doormenlos contl¿drales3, OBJEIO DEL CONTRATOpof el pfese4le corlfalo de scqlfo á compañra oe seqLfo se obtiqa a D¿oo oe oe ra

preldcion laranlTda a los beleñcialos deggnados e" Ds mndcffes iurlcL a'es
,¿ra e cáso de ocunenoa de los iesooscubienos1, PERFECCION Y fOfI'lA DE EFECTO OEL CONTRAfO
F Conlralo se Derlecoo'¿ Do' eL co4se't ,rre. D oe as oanes oue se mar lÉsla !o, '¿

s,r,Lrpco^ de,d oorT¿ j coberLra m"fauda v sLs mod fcáoo¡es o ao(ionés 10
lo¡r¿?' eleclo -,erlras ¡o h¿ya soo satstcho elór'Ter ecrm c,e plme salvo p¡oo en
contr¿ro esl¿blecdo en las Condiciones Particulales
L¿s oblo¿co^es de ¿ tlldad ¡6¿gu'aoorr mmen¿r¿n a l¡s cero horés de oia e_ qJe
h¿van sido cumpimeirl¿dos amhs reQUrs(os
Elarpgr, o se? i-.0 s. er elmorenlo de s. @-cusio¡r qo exisle e reqo o ha ocur oo el

5. caRANTiascuBrERTAs.
De ac,Jeroo co. lo esl¿b€cdo e_ elmrdco-aoo de la poiz¿ a sLn¿ asequr¿d¿ se
¿mna'¿ ¿l om¿chy'AsegLrado mn el linrle ma¡.mo de 10 paqos co_gecrrvos o'B
o¿gos alleros en lola o¿ra loda a {geloa de segno senpre q-e haya ra^scurFdo el
oerodo oe c¿'enc.¿ e¡oresado e^ as Condidones odlrcu'a,es y sp prod-¿ca por
¿ oLrne de l¿ssouenles ofornslrno¿s
5.1. Desemp'Ieo
Solo est¿fan cuoeros Ée^le a ie5qo oe Desenpleo os '0"'rádores.Aseq"'aoos q-e er
e mome_lo de prod"c'rse el s'n'es1ro .€¿n hb¿iadores po. cLe4la apla con @nú¿lo
nde'nido y Éon d4a pnada labo,dl o-ál o su@r or a 1 3 _ores serrrrá es Q Je. Hasla e momenh de ncur¡iren la situaoón de Desempleo que dé lugar alpago de

ld preslac,or. Lrb'e'á_ leniclo rnJ Reració_ L abora' ir nte'rL.rpid¿ mr e nismo
enple¿do¡de a nenos se,s neses oe dL ?cro1 @n cont?lo ¿Dora. 1de'n,oo

l,lo lendé lá conriderácioí de contr¡to indefinido 6 electos de la presente pól¡zs la
conclonación da vedos conlráto5 tomporal€Bo de duráción ddeÍninádá.
Lo8 func¡on€dos públ¡co¡ no está¡ $biertG por la garanüa de desempleo en l¡
preB€niepoll2e.
5:. lncapacidadlempo¡al
Esl¿'án cLb.e'los fenre al resgo de _c¿p¿. dad Ter¡por¡l los Torado.elAsequrados
qJe sea't lraba¿do"s po'c-erta p'op¿. fu'conaros p.blcos o por cJela ale^a con
¡depe¡denc'¿ de a relacór labo?l sienpre que el accdenE o la enhTedad que de¡
'Lrge'¿ e €ferda r1c¿pacdao rergel s r orqen u ocural cor poslerior dao ¿ a L«h¿ oe
Efeflo / srn 0e4üco de b eslaDlecdo resoeclo al oerDdo oe crre4r)a.
5.3. Hospitelizáción
Lsleaa¡ cubÉnos frenle ¿l r eEoo de dolo ral záclon los T orn¿dore.,asÉo- r¿oos ole seán
lr¿oalado'es po' cL,erla Dóp,¿ lulciora,os pLorols o por cuénra a,era con
lclele.denc.a de l¡,eacón aboral lqualTenle esE?- cJb€1os po aqaariade
hosplalzadón Los _omadoelAsesu'ados 

QLe en el ¡,ro,nerlo del s;¡estlo 10
oesemoeñen Jna aclrvoáo ofofes,on¿l remunerádá Tffos los lraoauoorps mencronaoos
e1 er Dá'ra{o ¿'le.ior pará acceoer ¿ la coberUra de hosprladaoo¡ deber¿n esEr
nores¿dos dLranle Jn oe¡odo mrnimo de 7 dras conseolivos ¿ mmolelos e¡ -n centm
losp,la aro sel pre que eldcc(Enle o la e1eñnedao que o.iq aen orc¡a losprlal¿dcon.
lenqal s" onoel u oo-¿r co'oosierDndad a la bcl'a de etclo de segno / srr
pef-uroo oe ,o Éstab,eu do especlo a per och oe careloa.
6. EXCLUSIONES,
Para l¡ g¡rantiá de Desempleo:
No se consrde'eráque eslé el Deserde{ ¿l Tomadoy'Asegu'ado que se encuell? en
c!¿l0uteI¿ de las sEU€nles sllu¿c0nes. Cuando cde volunt¡ri¡ñente en eltrab¡jo, ralyo por l¡¡ c¡u6¡r previll¡i

eÍ lo!.niculor (),1! y 50 d.l Ert¡trrto di 106 Tr.b.j.dorcr.. Cu¡odo h8y¡ sido degpedido y no reclamc en üempo y fo¡m¡ oponuoo!
contrá la dácbión ampr€sáriál; ülvo por extinción d6l aorlIeto o dáspido
b¡sado cn l¡s cauias oblet¡vat prcvbt s €rl el at¡culo 52 del Estrtoto de
los frebáiádorea.. Cu¡ndo, ireclrrado ¡mprocedenté o nulo ol déip¡do por Sertonclá flÍne y
comunicada por el empleádor la fecha de reinconorsc¡ón ¡l llabsjo, no se
€¡ar¿¡ t¡ldar€aho por p¡rt6 dalAsagor¡do o no so hage u8o. an 3u c¡6o, de
l¡¡ acciones previst¡s en h legi3lac¡ón v¡gentc.. Cuerdo no háyá aolicitádo el reingre3o ál pue3to de tráb¡jo er ol caBo en
que l¡ opcioí erfc indernnir¡c¡ói y readmisióí core3pond¡er¡ al
tr¡bá¡ádor, o 6e ertuyiera eñ ercedenciá y yeflciera el periodo fiFdo por la

. Cu¡¡ldo ru contBto se axüng¡ por jubil¡ci(h del empre!,rio emple¡dor
indiv¡duál dsl A6egur¡do.. Cualdo su contrrto se ext¡rg, por derpldo dechndo proaedente.. Lo6 trabajadorei fjor & carácter dEcontinuo en los periodor en que
c¡Ézcan de ocup¡clón efacüva,. Si 6e produc€ cualquier siluación d6 O.semploo d.nl¡o d6l Periodo de
Larcncte,

loualmeíte 6e enconfarán e¡cluidor ri inñedi¡t¡ñente anter de lá lecha de iricio
lel Desempleo, el Asegurado:. l,¡o h¡tenido relac¡óo laboraldurante un periodo conünüado de, ¡lñeios,6

maa€6.. H¡ estrdo vinculádo por uoá rcl¡ción hboral en lá que el despk o es una
cer¡cterialicr rcqul¡ro rucurrent€ oer c¡so do qua elAtaqur¡do conocieÉ
o debicr! conocer¡u paso inmedi¡loa l¡ ltu¡c¡ón de oer€[pleo.. Si su relación laboral lo fuer¡ con una emprere propiedad de BU árüito
fam¡l¡ar h¡tt elseoundo grado de coñrangu¡í¡d¡d o afnidad, ¡si como er
log c¡sos én ouE el As¿ourado o un f¡m¡liar suvo h¡slá el seoundo orado
d;con3¡nguioldád o añnidád tucrá Admln¡str.dór de la empres-a.. Cuándo el A3eoumdo fuela Bocio de k soc¡ed¡d emole¡dora con orcs¿nc¡a
o roprB6.nt¡ci6n dkacl¡ an loú ó.o¡noa da ádñ¡nlstf¡ción de l¡ kicledad.. Sl el Asegur¡do rech¡t, un puegto de lr¡b¡io .ltem¡tivo ofrcc¡do por el
ñiimo u.alro eñpreB¡do ¿corde coí BU fonneción, oIpadenci¡ y lug da

Ra Pit'n¡ r(hr
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. S¡ el Degempleo s€ produce después de que elA3egurado haya alcanz¡do la
edad legal dc iub¡l¿c¡ón con respec-to € la act¡vid8d que llevaba a cahro,
reuniendo todo3 lo8 requi6ilo6 legal6 necerarioB pára acceder a la pensión de
jubilación. Seesimilá á dicha aituáción lejubilación ánticipáda.. La extincón del contrato l¿boml como co¡secuencia de l¡ prcjubil¿c¡ón del
Aségurado. Se entenderá por prcjubilac¡ón .quell¡ que re prcduce cu¡ndo la
indemniz¿ción por d$pido consisl¡ en uná rentá teñporál pagadera en el
momento del de6pido hástá le fochi on le qu6 6l tÉbej.dor acceda e lá

Pale lai gamntí¿s de lncapacidad Temporaly Hospitaliración:
No lienen la consideracron de lnc¿pacidad Ternporal ni Hosplalizaoón y
mnsecuentemenle, no se pagará prestacrón alguna por aquellos siniestros que esulten o
sean conseclencia de les shúrenles stuaciones:. Los periodos d¿ deicánao volunt¡rio y obl¡galorio qoe proc€dan po¡

maternid¿d o p¿temld¿d.
. Doloae3 de espalda, 3alvo que exist¡n evidencias objet¡vadai por estudloi

méd¡cos complemenl¡rio3 (radiologias, ganrmagr¿fias, e6cáneres. T.AC., elc.l
y que supongan lá eristenci¡ de una lesión c¡usanle de la lncap¡ciúd
Temporelo d6 le Hotpitál¡ración.. Cefálsr6 v enlerm¿drd8 rnentales o n€N¡osas, ,ún cuando erlstán eyidéñcias
médicaB.'. Lo3 oroducidos como consecueDcia de lent¡tiva de suic¡dio del as¿ourádo
{durante el primer año de viganci¡ del ssguro} o EnfeñfiedadeB. lesiónes y
complicáciona6 caus¿dás dirccta o ¡ndirectameíto por volunt¿d del
Asegurado, o derivadag de b realiz¿ción de sclos notoriamenle lemerado3 que
ertrañeñ gr¡ve desgo p¡r¡ l. ¡alud.. Las produci&s cuando el Aseguñdo se encueñtre bejo le influencia del
álcohol, dÉgas tórica3 o eslupefac¡ertes no prcsc tos médicámcnte; los que
ocurran en calo de p€durbación menkl, sonambulismo o en de3af¡o, luch¡ o
riñ¡, erceplo caro probado de legitima defeBa;asicomo lo9 dedvados de una
6cluación delictiy¿ del ABegutedo, declal¡da iudicialmente.. Cuelquier enfom€ded, do¡6nciá, ¡caión o ésl¡do (o lar onfemedádet que se
deriven dé éatoslde la3 que elAsegurado tuvlera coroaim¡erto en el moñento
de la fima dcl presente conlrato y que no h¡y8 iido debid.menle declarada al

. Log-siñie6tros derivádos de actos de guerá, de tenorigmo y de carácter
politico y/o f¡ililár.. Lo3 s¡nlesfos prodocidor por reacc¡ónkadiaclón nuclear o contam¡n¿ción
rád¡activr.. Teíemolos, erupcioneB volcanicai, inundeciones y otro3 lenómenos de
netur¡lozá s¡smic¡ o meteorológ¡ca de c¡rácter ertrao rdinaño y todá6 áquollaB
que delven de sltuac¡onei c¡lificadas por el Goblerno de la l{aclón como de
"cetástrofe" o "ca¡¡m¡dad nacional".

Para todás ks oarantras
Asm6rno. el Be-nefioa1o no lendr¿ defecho ¿l cobfo de las preslaoones por Deseorpleo
Incáp¡odad rempor¿l u Hosp,Eli?acion sl l¿ clnbngeno¿ se prodJce o se der'va o es
conseorenci¿ direct¿ o indirecl¿ de. Las consecuencias de guerra6 o de otra6 circungtáncias ertraordinarüs y

aquélbi otros 3u0ue6tor que tengan l¿ consldar¡ción d6 fuar:e meyor ds
.cuerdo con lo prevblo en elaliculo 1.105 del Cód¡go Clril.. Conflictog ¿m¡dos Eunque no haya precedrdo declaEc¡ón ofki¡lde guera o
loÉ derivedo3 d€ hschos d€ caác16r politico o 6ociálo eclos de lerorismo.. La acciór dkecta o indirecl¿ de rc¡cc¡óo o radiac¡óñ ñüclear o contam¡nac¡ón
rad¡o¡cliv... feñemoüoi, orupcionor volcánicas. ¡n¡indecione3 y otror fenómenos de
neturalará siimica o meteorolóoica de cárácter e hodlnárlo v tod¿s áouéllá!
que deriven de situacion8 calficrdas por el Gobierno de la Ñ.ción coino de
"cáláBtrol." o "cálemided necionál"-. Lor de vados de rleago3 é¡kaod¡na os cubiertoi po¡ el Comorcio de
Compens¡ción de Sequrc3.

lncompalibilidád de garantias
Las cobéÉurá8 d6 D.3amploo, por un ládo, lncápac¡dad Tempolel y Horpit¡lización,
por otro, §on altemaüvas o ercluyentcs, por tanto cuardo un Tomador/Asegurádo
estÉ cubbrto por oesempleo no podrá esbr cubierto por lnc8Fcid¡d Tcmporal u
Hospitalireción y Yic3veÉ4.
Las cobeñur¡s de lncapacldad Tarnporal y llGp¡tal¡zlclón son ¡ncoñpatible6 entrc
9i, en el caao de que ambas ocur¡n s¡multÉn€ameotc: L¡ lncapacidad Tempoal re
erñpezáá á coñrputár d€Bde el ñoñrsnb on que s€ originó la b€i¡, por periodo
completo de 30 d¡aa naturale3 (rln pedulc¡o de lo eslablcctdo rérp€cb el p€riodo de
carerEra), pero se d$conlará la p8rte yB rbonada de l.cobenura de horpltall¡¡clón,
Pera áquellos lrabajedor€s que se encuerlr¿n cubienos por la ga.af ia dp despmpleo
demás. deberá lúerseen cuenb lo siquiente. Sise produjes€ u1a enfemedailcomun. ouranle el per'odo ei elqJe elásegLrádo

s€ eqconlrase percibiendo a pe$aoon por desempleo. el áségu¡ado tendrá
deredro e mnbnuár mbm1do lá presla¿ion por desempleo aunqJe se enqlÉílre e4
sitüaciún de hcap¿cidad remporal mn lds hmrlacones esl¿Dlecd¿s er la presenle
golzz

. $ se ercontrase cobraldo la p.eslac,ol por hc¿paod¿d -empordl y se prodlJese
un desp,do que diese derecho al cobro de la prest¿cion po'desenpleo s€qJn lo
eslablecdo en la preselle po'r/a e¡ asegurado rendrá deredo a cobrar la preslaoon
mrdesemDleo

7. FERrcoo§ oE caRENcras
Carencia lnicial
Para la oá¡anlia de Delempleo 6e e8t¡bleae uñ periodo de c¡rencia iniclalde 60 díás
náturale!, a computar a padir de lá fecha de efecto del seguro A eleclos de conlrob¿r
qdé e¡ el mor¡erlo del ¿ÉeomEnh del sn€súo h¿ EansoJmdo el periodo de carencia
ir.c,al se eñlenderá qLe rá situáoon de desempleo se produ,re en la fec¡a en qJe se
produ¿cá la exhnoon o susperson de la relaoon laborat po' las c¿usas seJi¿ladas en esla
póliz¿ y ¿si lo señale el Instlulo Naoonalde Empleo.
Pa? la o¿ranlra de ¡ncap¡cidad TemDoral se e3tablece un D€dodo de carencis in¡ci¡l
de 30 díaB raluráles, d conpular a p¡r¡r de la iedra de efecto del seOuro. A electos de
comprcber que en el mlmenlo ¿el acaecirrienb del shiestro la t,anstufndo et perodo de
carencia nic¡al, se enterde,á que a sifuac,ó4 de Incapeodad temDor¿l se oroduce en ra

lecl'a en la Que se detemn¿ la baE por los lacult¿lroG de la SedJrdad S¡oal Mu¡ua o
lnslifucion analoga o medico o f¿oJltabvo autoriTaoo y asr lo rabfrquen los seMdos medtcos
delasegLredor no se exigiá periodo de carencia par¿ el supuesto de .nc¿pacdad lemporal
c¿us¿da por acodenle

Para la garantia por Hospit¿lirrción re establece un periodo de carenci¡ ¡nicialde l5
diar r¡turales, a comput¿r a p¿rlir de la feda de efecto del s€guro A efec{os de
comprcbar que en el momenlo del acaecimiento dd s¡niesüo ha tr¿ns.umdo el periodo
de cerencÉ inic'á], se enlenderá que la s u¿c¡ón de Hospibli?acior¡ se Droduce en el
momeilo de mgfeso en un @4(o hosp al¿rio de acuerdo con las definrcores
est¿bleod¿s en l¿ presente pol,z¿ No se erqf¿ peÍodo de c€rencia par¿ er supuesto de
hGpitálización causada por ?r{¡denle.

Carencia entrc dos §inie§ao§
En caso de prodúcille s¡tü¿cloner de oar¿mpleo auba{guh0b! a una lltuaclón
anterior de Delempleo que d¡o lugar al pago de 18 pesl¡ción por p¡rte de esl¡
póliza, se 9ocederá al p3qo de nuevag presl¡c¡one! si el Tomador/Ar€surado ha
€il¡do vinculado de fomie acliya 6 una nuev6 relación labor6lcomo trabá¡6dor por
cuent¡ ¿Fna y coí un coñfeto indéfnido por un periodo minino de 180 diái
nalurale! ¡nirterumpidos y háya superado el perlodo do pruobá eateblecldo
cor.Bpord¡enh a su núevá rclac¡ón laboral ik npra quo d¡cho contráto torge um
duración ¡gu8lo supedor ¡ 13 hoas a h sainana. En cas{, contnño no se pagará

En cato'd6 produciÉ€ lncápecid¿deB Temporele8 u hospilalizáciones
§ubrhulenbr á un, anloñor lncapecidád Tompotel ü horpit¡li:ación que dio luger
a prcrt¡clin por prrte de eata pól¡¿a, la *eguradon procodorá nuovaméntr ál
pago de pr$t¡cione tl8nrcuÍido3 180 diar, ¡olnterrump¡dos de3de el f¡n de lá
úllim¡ ¡ncapecidád tempor¡l o altá horpit¡laria si se tráb de la mbm¡ causs de
incapacid.d o ingrEso en contro horpitálário o 30 dias, si se trat¡ de una cáus6
dial¡nta. No 3e érhká pedodo dé c¡r6ñciá pará .l sopueEto de lncápecidad
Tempoml u Ho¡p¡trli¿ción por acckrente,
L ouRActóN oEL cot{TRATo
La duración del contrato de sesuro vendrá {,eleminada en lás Condiciones Paniculares
de la Póli¿a safuo que mncuna alguno de los supueslcs preustos e¡ la póliza de
c¿ñcelación antiopada del sequo.
Sin perjuicio del pánafo antenor, el se0uro tendrá una duGción rEns¡ral renovable
automáhcarne¡le y lornad efecto en el momento en el qle el diente ha0e uso del sáldo
dispueslo de la l¡riela .El seguro ,odrá .eqovarse m€ntras este vhente d contralo de l¿
lalet¿ sobre la que se b¡sá elsequro
Elseguro deiaé de lener efeclol

a) La fecha en que la t¿rjeta virorlad¿ a e6lá pólizá de seguro termine por üalqLrier
c¿usa.

b) La leúa en la cual el TünadodAs¿surado ¿lc€nce la ed¿dde65años.c) La lec,la de lalleGmrenlo ode dedárac¡m deleslado de lncaoaqdao Pemanente
Absolut¿ del Tomador/Asequrado en cxalqu€re de sus grados

d) La fech¿ de recepción por pane del Asegurador de csla cerl¡ñcáda 0 lámada
teleÍinic¿ del¿s€ou¡¿do maifeslando su deosonde resosón delseoum

e) Asimsmo, la coberlura lemin¿'¿ en la le{ta eñ l¿ aue el Aseoúrador ¡aya
paq¿do el nrrmero maflmo de Pre$aooÍes mnsei;utivas o "altemas p'or
lnc¿pacd¿d Tempoml. Desempleo u Hospitálizacrón que se hen frJado en está
póliza

9. INDISPUTABILIDAD
Elpfesqte cortrato de seguro sefa,ndrspubble una vez haya transcundo elplaTode un
año desde la mnlratacóa de la polD¿ salvo pl¿zo rnas breve mnvendo por CondÉón
Pálicular. a conlardesde la leúa de su perfecoon
La rndispubbrldad prevGla en el punlo anre.ior no lendrá luqar en el c¿so de exÉtr
¿clu¿oón ddos¿ del Tomador del Sequro o del As€{ uraoo Se erceplua de esle not ma la
declaraoon rner¿cle releüve á la €dad delAsegurado
10, PAGO OE LA PRIIiIA
10.1. La primá del segulo e3 ñeñauál y r¡ impoÉe será el rerullado de aplicar

monauilmert€ 0,51032% sobre el saldo ,endieote existente (impueslos y
rec€rgos incluidos) e¡islente en la úhima fedla de liquideción IrEnsuel de la
taqeta de crédilo que se haya rea[zado. En el supuesto en que los impuestos.
legallrPnte reperqrtibles, que gravan la prima de sesuro aumenten o disminuyan.
la prima se verá aurnentada o disminuida en la misma proporción.
El Tomador dei segurc eslá obliJado al pago de la primera pri.m o de la prima
ünica. en el momenlo de la fima del confalo, a no ser que se disponoá otra cos¿
en las Condiciones Particúlares. Las sucesrvas priñás se deberáñ hacer efeclivas
en los coÍespondientesvencimientos.

l0 2 En el c¿so de que l¿ PolEá no deba entrar rnmediald¡enle e4 viqor, elTomado¡
dels€gLro o el Asegurado podÉr demrar el p¿oo de te pnme ha.9la que aquellá
debe lomár efeclo.

10.3 Sien las Condiciones Pañrculáres no se determina ningún lugar para el pago de la
prima, se entenderá que éste ha de hacerse en el dorniolio del Toma¡or del
seoufo.

104 Si¡or ürlp¿ del Tomador delsequro. la pnmera Drima no ha sdo oaqada. o tá
pnm¿ unrc¿ no lo ha sdo a su vencirnienb, {a Entdad As€quradora üen¿ dereóo
¿ resolver el conlfato o a erqtr el paqo de la prina deb¡da en via eEflbv¿ @n
base en ia oóliza. Safuo pacto en confano. s¡ la pnmá no ha sdo paqádá ¡tes de
que se produrca el s¡niesto la Entjdad Aseguraoora quedaá üereda de su
obliúeci¿n

10.5. En caso de falh de páqo de una de l¿s Dri11a§ siour6$les. l¿ cobertura de ta
Enld¿d AsegL"dora üene derecho a resohier el conúEb o a eroir et Dao {h ta
prima debida en via eie{uDva con base en la Póh?a Sdvo Dác1o d¡ mniráo. sila
pnm¿ no ha sdo Dágada arles de qrje se prodlJzc¿ ét sinieslro ta E¡tkad
Asegu€dora quedera liberadáde su oblhaoón.

106 En cualqu'er caso.la Enhded Asequradora, cuando elcoñtalo este en sdslenso.
solo podrá ex0irelpago de la p¡r,rú delperodo en qrrso'0/ Si el conlralo no hubEre gdo resuetlo o erüngudo cmlo¡ñe a los numeros
¿nteriores. la cobertura vuelve a leíer efucto á lás veinlicuako horas det dia en
que elToma¿or delseguro pagó sx prima.

11. acRAvacÉN DEL RtEsGo
11 1 El rorudor del sEuro o en sU c¿so. elAsegur¿do. debe{a durante etcurso del

mntralo coFlrnrc¿, a la Entidad Asegur¿doi¿ t¿n pronlo como te sea Dos,bte,
todas las circlrlslaro¿s qJe según el clestüario qje te ha sido somebdó 0or ta
Enlidad Aseguradora ¿nte§ de ta condugon der conúato, ¿qraven elriesoo i se¿n
de te naturajela qLe si huberan sido cono"des por éslá en el nonE-nki de E
pedecc¡on del contrá,o no o h¿b¡a cetebrádó o b habria conctuido en
cond¡ciones más gralosas.

" ocs, " co,5,<oliói
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11 2 En caso de qLe duránte la vrgencia de la Pó[za te fuese c¿tunicádo a ta Entidad
Aseguradora una agr¿vácion oel nesgo esia puede proponer uná modtfic¿cór del
conlfalo en un pl¿zo de dos meses, a contaf desde el dia en que r¿ aqralf¿cion le
laya sido dedamda E¡ lalcáso. elTomador delseouro disoone de oulnce dias a
contar desde la ,ecepcion de esla proposoón pa,'r¿ aceDlada o ddlazana. En
c8o de rechazo o de srlencio Dor oarte del Tomador la En¡d¿d As¿curádóre
puede Lrans.urndo dlcho plazo r¿sondr d contralo previa adveriénoa al
Tornádor del seguro dánoole par¿ que conleste, un nuevo pt¿¡o de auince dEs
úenscunidos loscuafes y deatro de los ocio siqu,enles comúnE¿ra alTornador l¿
resosión d€ñnilrvá
L¿ Enldad Asegurádora podra, iqu¿lmente, ¡escndf el cmtrato comun,cándolo
por esmlo al As€gur¿do dento dél ol¿zo oe un mes. a parlÍ del dra er que tuvo
conoclmrenl0 0e E aqfavaoon oei nesoo.
Si sobrevrniere un snEsLo sifl l'ab,9rse re¿lrzado dedaración det nesqo, tá
E¡lidad Aseguradora queda liberada de su prestación § el lomádoi o el
Ase0urado han ¿clu¿oo con malá fe En olro caso la Drest¿oon de la Enhdad
Asegu?do.a se reducrfá proporcjonálmenle a la dilerencia enÍe ra omE
conven¡da y la que se 4ubÉrá ap¡rc¿oo de haDerse conocido l¿ verdadera eritidad
del riesoo

12. orsMtt{ucÉN oEL RtEsco
El Tomador del sequro o el Asegurado Dodran, dufdle el curso del conlralo. Doner efi
conocimlenlo de la EnMad Asegur¿doi¿ lod6 las qrcunsbnciás que dÉmiuyan et
nesgo y se¿n de hlnalureleTa que si hubieran sido @nocidas Dor est¿ en el mornenlo de
la perhccjon delconlrelo, lo habrÉ concruido en condiciones m¿s favoráles.
En tal c¿so al fralüar el 0efiodo en orrso cubieto por la prima, deberá reduorse el
¡npone de E pama fulrra en la progorcion corespmdiénte leniendo derecho el
-omador en caso contraro. á h resoÍuoon delcontr¡Lo y a la devoiución de l¿ drbr$oa
enlre l¿ pnma salisfeó¿ y la que le hubÉra mr,espondtdo paqar, 0es0e el momenlo de
la ouesla en mnocimiefltode la dismmucion détnesoo'13. DEsrc acÉN y cAMBto oE BENEFIctaÉE
Elromador Doilr¿, er cuahdier momsrloduranle la vioeío¿ oelmnúatov sn nerpsided
de consentm,eqto oe la Enldad fuequradora, desiqnai Benefici¿rio. Podrá además y
s¿fuo que hubiera renuncÉdo expfesafnenle y po'riscrto a esla facultao. rnodiñcár la
desrqnaoón previamente efeclu¿da
'3.1. Iarlo una mmo olra Iacultad deberan eÉrctt¿fse medÉnte dedareoon esc¡la del

Icmádor dinqrda ¿ la Enlidad Asequradóra. o medÉnte tesl¿mert0.
13 2 La Enld¿d Aaeguradore quedara Iiberada de tod¿ obhgacion I reahza et p¿00 de

la pre$aoó¡ asegurada á qu€n 6qure como Beíefrcrario en la ulbma redac¡)on
escr¡la comur.c¿d¿ sálvo que leh¿cienlemerte anles d€ eteduar diáo 0aqo, le
sea no fcad¿ la revo@oón de lades{4acron eí tÉoostoon le6lamerlana.

13 J S la designacion de Benefici¿nos se-'race m bvoi de los herederos srn mayor
esoeofrcácón se mnsioerarán mmo tales los oue lem¿n dichá mndúon eri et
mómenlo del lalEom€nlo delAsequrado y la ddribuci&r de la preslaoon lendra
luoar en proporcúl a la cuotá hered¡laria.

134 Si la deignacion es genéric¿ sr fa\,or de los hios. se entenderan como lales
lodos $s descendienles con derecho á ¡erenoa y safuo es[oulacon en
cfitrario,la orest¿ción sedislriouirá 0or Danes Buales,3.5 Sr en et mornento det fallecimrentó ddl Asegürado no se hubÉse des0ñedo
BeneficÉro concretamenle. ni reolas o¿ra-su determinaom la ores-l¿oon
¿seourada lorm¿rá pane oel patrrmóno del Tomador La muete detAsqumdo,
causada dolosamenle por el Beñeñciario, privará a éste del derechó a la
prestaoon elableooa en el contralo. quedando ésla tnleqrada en el patrirnonio
del Tomador Si exislieren vanos Eenefo¿rios. los no ioleryin€nles en el
fallecir¡ienlo del As€qurado co.rservaran su derecho.

lJ 6 El Toñedor del sequio perderá el deredD de pignoracio¡ de r¿ Póliza srrenuno¿
a la facolt¡d de revocación del Beneficiádo1I. PAGO DE PRESTACIONES

En caso de la oqlnencE del nesqo ore!É10 eq ,a Pólize el Tomado'o el Beneficiario
deberan comunic¿r su acaeom'enlo a la Enudad Aseourador¿ en el olazo maxtmo de
gete dlas de háberlo conocido sdvo oue se hava fiiadó en lás Condoónes Pediorláres
un prazo más amplo. En c¿so de r¡clmplimiend la Entdad Aseguradora podrá rertamar
los dáños y periuicios c€usados de la,alta de declaraoon.
La Enbdad Asesuradora pagará el impodé de le preslación conlratadá en sü domicjlio
soc¡¿l o eq el luoar que se des4ne ei las Condrciones Partculares al Beíeñoano o
Beneficiarios desrgnados por el Tomado. del Seguro prerá áfiedrtácón del srnrestro y
presÉlac on de la documenmción rquenda segúñ lo que se delefi\me en las
mn0oones 0aocuEfes15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAO ASEGURADORA
Las coñunic¿ciones a la Entrded Asequr¡dora delTo.nador delSelturo y a ü¿ves de
este del Aseourado o de los Beneñcia.ios. se reahze¡an en el domioho social de ja
Enlidad AsegilEdora señ¿ladoen l¿ Póhza.
Las comlnrcaciones que efectue el To¡¡ador del seguro al Aqente de sequro que medre o
que haya nediado er el conlrato surtjrán los msmos efeclo6 que si sé hube,an real¿ado
direciamente a la Enlúad Asegurádora
Las mmun¡cácones de la Entdad Asquradora alTomador dels€guroy. en su caso. al
Aseguradoy a los Beneñoano6, s€.ealrarán en eldomicitio delTomador, rec@ido en la
Póliza s¿lvo que los mismos le hayan nobfrc¿do el cambio de su domiciho.
Para oue tenoan eficao¿ cmúactüá las comunicecimes g1te el Tomador delseoumv
la Enlrdad Asi{uredorá deber¿n hace,se por esüilo siasrlo mnvinie¡an las p¿rte6.
I6, PRESCRIPCION
Las acoones q,ie se defl1/en oel@ntralo pressibrren en ellemrno Oe cinco años, a conlar
desde eldra en quepudEron ejerotáfse para inc¿pacidad lemporaly hcp alz¿oón y de
dos años pará eldesempleo
17, COIiIPETENCLq OE JURISDICCION
El presenle contralo queda sornel¡do a la ¡rrisdic¡ion esp¿ñola. de Gl m¿nera que sr
cualqursre de les pades confalanles o ambás, dec¡desen eiercilar sus acciones ante los
órg¿nos junsdrcoon¿les deber¿n recrlmr al Juez del dornlcllo del Asequrado, qde se,á el
u¡rco compelerle oata el mnoomienlo de las acc¡oles dem/adas del contÉlo de se{uro.
srn que proceda pach en contrano
En el caso de que el domicilio del Asegurado radicara fuem de España, ésle deberá
desiqnar uño dentro delEstado español.
18, TRIBUTOS
Los impuestos y reaargos que se deban por rezm de esle mntralo bibularh confome a
la legislaoón vigenle en cada momenlo liendo por cuonl, del iomadorr$egur¿do o
de 1o3 be¡elklario! iegún proceda,

19. ct"AusuLA DE TNDEMN|ZACtoN poR EL C0NSORC|O DE CoMPENSACION
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE ACOI{TECIIiIIENTOS
EXIRAORDINARIOS EI{ SEGUROS OE PERSONAS

De confomidad con lo esl¿b'ec¡do en el le)to refundido del Estatulú leodl del Consorco
de Cor¡pensación de Seguros, ¿p'obado por el Real Decreto Leltislatrio 7/2004 de 29
de octubre y modiicado por la Ley 1212006, de 16 de rarc. el tómador de un contr¿to
de sequro de los que deben oblig¿hnarnenle tncorporar recarqo a ,avor de ra olada
en[dad publica empres¿riai lieoe a fao,Jlad de co¡venrr la ciberfura de los nesoos
extr¿ordildrics @n clalq,rer enüdad ¿s€gJr¿dora qLe reún¿ les condoores eriqrdas
por la leqr§¿oon viqente.
Las indemnrzaoones dervddas de sineslros oroducdos oor acúnlecmenlos
exfaordn¿nos ac€€.odos en Españá y qLre ¿fecter a riesqos en erla s uados y tambten
los ¿caecrdos en el e¡lraniero cuardo el aseq,rrado teñoa su resdenc¡e hábihlal en
Espai¡¿ se"án p¿gadas p e, Conso.cio de_Cdnpensaicion de S@uros cuando et
lomadcr hübiese satislecho los conespordientes rec¿rlos a su favoi y se produtera
ahuna de las siouientes siluaciones.
á) Oue el nesgo extr¿ord.rano qlberto por el Conso¡cto de CoFtpensaoón de Sequros

n0 esl¿ emparadopor la pol,za de sequro @nlráada con laentdad aseouradorá.
b) oue ¿un eslardo er¡paraoo por dicha pol'7a de se(uro, 

'¿s 
oblqa¡iones dé tá

entdad aseguredore ro o¡JdÉrán ser olmplidas ¡or h¿Der sido dect¿Éd¿
Judroalrne¡le en mncurso o pol eslar sJiet¿ a dn pmredimento de hqudacióí
irlervenda o ¿sunrda oor elConsorcro de Comoeñsácrón de Sea,rros

El Corsorco de Compersácón de Se{Lros austaiá su dctuacor á io drs0uesto en el
menc@4ado EstarLlo legal. en la Ley 50/1980 de 8 de o¿iubre. de Conhato de Se{uro
e1 el RegbrEnlo del seguro de iea:gos e{raordÉr¿Í06, aprob¿do por et Reat Dei¡ero
300/2004 de 20 de lebrero, y en las drsposiciones complementarias.
20. RESUI¡|EN 0E LAS t{oRllAS LEGALES
1, Acontecimientos extraordinario3 cubierto3
¿J los srguentes fenómenos de la 13lurale/a' teÍemolos y maremotos inLrdacones

ertraordnarEs (rncluyendo .os erbales de mar). erupoones volcan,cas, tenpest,
cidórta alrpira (incluyendo los úenhs exlráordin¿rios de rec¡¿s superiores a 120
kÍr,ft y los lomados) y caidas de meteo los.

b) Los ocasionados violenlámente como consecuenoa de lerorjsr¡o, rebelión.
sedrcón mol,n y irm.rllo popubr.

c) Hechos o acfuaciones de las Fueeas Armedas o de las Fuerzas y Cuerpos de
Segu¡idad e¡ üempo de paz

2. Riesoos ercluidos
a) Loa que no den logare inderhnización según la Ley de Contr¡to de Ssguro.bl Los ocagionados en peGon¿i aÉ0golade6 por conlráto de se0urD distinlo a

aquellor en que-e3 oblig¡torio el receryo a feyor del Consorcio de
uomp€n6áclon de §egufo5.

c) Los producidos por conflictos amadoi. aunque no háya prcced¡do la
declaración of ¡cial de gusra.

d) Lo§-dqivado_3 de la eñérgia nucl€er. Bin peiu¡cio de ¡o establecido en la Ley
25i1964, de29 dc rbil, sobreenerciá nucl6er.

e) Los produc¡dor porfenómeno6 de l¿ naturel6zá d¡süñtos á 106 aeñalados en el
eniculo I dei Reglamenlo del seguro de rieago3 extr¡ordiñari,o3, y €n
párticulár, los producidos por elevac¡ón del n¡yel freáüco, tbvimionto d6
laderaa. dellizañiento o ¡Benlámiento de terfenos, d$prendimiento de rocar
y ferómenoa similarés, setuo que estos fueran ocssioriados m¡nil¡estrmeñte
por la ¡cc6n delagua de lluvia que. a EU ve¿. hubiera provocado en ls zona
unr situ8c¡ó¡ de iñundac¡ón erlláordinaria y so produjeleñ con cerácter
r¡múlláneo a dicha i¡undac¡ón.

f) Loi caoi¡doi por ecfuaciones fumultuadas producidag en el curso de
reunlonea y man¡fethciona6 llovede6 a cáto confomea lo disouBto en la Lev
orgánica 9/1983. de l5 de julio, rsguhdorá del derccho de reirnion, asi comó
dunnle eltranrcuGo de huelga¡ le0el6i. relyo qus lás cil¡da! áctu¡cionea
pudiean 3er cal¡licada3 como acontécimiénlos oxtraordirar¡os confomre ál
erticulo I delReglamento delseguro de r¡esgo8 erlraord¡narios.g) LoBceulados por rhala fe delas¿gundo.

h) Los coraspordlente¡ á sinie8troÉ producirros antes del pago de ls pdmera
p ma o cuañdo, de conlomidad con lo eitablecido en l¡ Lev de Conirab de
Segu¡o, l. coberlura del Conaorclo d¿ Componsaciór d6 Seguror se halle
susp€ndid8 o elsegurc quede ertlnguldo por falta de pago de l¿a pdme6.

i) Lo6 6iniestos que por su m¡gnitud y gl¡vedad ieaí cal¡f¡cadoc por el
Gobiemo de la Nac¡ón como de «cetislrofe o cálem¡dád nrclonalr.

3. Extens¡ón de la cobertura
Lá coberlura de los nesgos erlraordil¿ios alc¿nzara a las m.smas peGon¿s y sur¡as
esequradas oue se hay¿n establecido en l¿ ooliz¿ ¿ efeclo6 de los rÉsoos oronános
En [as pol¿ei de seq¡ro de vdá que oe;cuerdo cor to prevslo eÉ et contrato. y de
confomdao mn lá normalNa requladora de ¡os sequros lrivadc, Qeneren lrovision
maiemálica, la coberlura del Consorcio se refeírá al cápital eí ñesgo lara cada
asegurado es decrr a la dtferenoa entre la suma asequ€da y le proesón matemáuca
Q,re. de co¡Ior,nidad con la normatva cit¿da, la en¡dad aseQuradora que la hub,er¿
eTnlrdo deba lener constiluida El imporle corespondrenle a r¿ c,táda 0rovision
matemálic¿ sera s¿hsfecho por lanenoonada enlioad as€gL¡adora
21. pRocED[, ENTo 0E acruActó]{ EN cAso DE s|l{tEsrRo tNDEitNtzABLE

POR ELCONSORCIO DE COIiIPENSACION DE SEGUROS
En caso de siniestro. el asegLr¡edo. lomador benefciario o sus respeclivo§
'epre§enl¿nles hgales d,rectámenle o a Uavés de la en[dád ásegur¿dora o oelmed.ador
de segu,os debera comLlcar denlro del plazo de sreE dras de haberlo conocido, la
ocufl enc a del siqiesho en h deleoacón reo onal del Consorcio oue mresoondá seoun
el luqar donde se produio el sirn"eslro Lá comun.cacióa se fórmuha á el modeO
eslaoleodo al efeclo. qJe eslá drsponüe en l¡ paq,na {yieb' del Consorcro
(t¡/ww consorselJros es) ó en l¿s o6crri¿s de esle o de le"enlded esegurádora al qL€
debed adjunlaise la documenlaoon que. segun la laturale¿a de És lesrones,'se

,%11"11,.,r, ,.,0r'., dudá que pudrera surqir sobre er procedrm€nto ¿ seourr er
Consorcro de Compensácro'r de SegJ os dEpone del s{uiente Ielélono de atenoón al
asegurado:902 22 665
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22, DAIOS OE CARACfER PERSONAL.
De conlo.mro¿d con b preüslo e1 la -ey &o¿n c¿ 151999 de 13 de Daierbre, de
PlDreccnn de D¿tos dó C¿rácEr Persrha. Ja Enrdao ¡seo."dora .nfora oe a
e)(stencÉ oe dalos de c¿racler Dersora. lailo en sopole fsico co-ro en soporc
aJhqáb?ado qu€ pu€den se' suscepliDles de lr¿tanÉ,rto o de un fcieo oe su rr, a'¡d¿d
el el q-e se ncl" ran los daros qJp han sido .e(abados para el desaro¡lo y cunp lnrenro
del prasenre m'l'¿ro y espe(io oel cu¿l el 

_omdoy' asegurado podrá1 eprc.Er los

oereclos reúonocoos en la Ley y, e1p¿fic"lar losde acceso 'eclilcación 
y ca rcelación

de dalos asicoT eldo re,/oGcó1 del conse^ lrm e^ lo po'la cesrol de sJs d¿ús y de
ooosÉon e1 los Frminos prelislos e- la menconada ley y en su -orralva de
oesarrcl,o. a raves d€ esc¡lo oue oooT¿ orriof ¿ la sede socral de la Entdad

1.grl4,!19-,91,.!l{ .d cr &}anriar,o 10,Éa-rá ?'-Fr olanro o !l3 F-váir

E eprc cio de los c,l¿dos oeecros oe accer,o rec] ficacrcn, cancelaoo^ evocácio_ clel

co1$nlTrenro y oposicor ro sLpo^drá conr¿pesEcon de 1n0:1 bpo para e

los o¿los p€:sora,es 1e@sa'os p¿ra e' curplmÉnlo del conr¿to de seguro tefdr¿n
ca?cle' oblqalono En caso de negálla e'ácilla'dichos d¿los. no se'á pos ble l¿

ce ebr¿c on delpresenle @nfato de sequm

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA Et
ToMADoR/AsEcuRADo coNsiENTE EN LA cEsróN DE Los DAToS
INCLJ DoS t\ E- VENCI0NAD0 F|CHEa0 ¿ oú¿s t¡rdades p¿.¿ d cumplm e'ro de
f¡es d'?clame_le relacionados orr ¡s funoores pa? los que íe,or solicildos, asi
@no co1 frnes es,ad stcos y ac]uarales /, en tu caso oe peve,rcol del fraJde y o-e
puedan se'ceddos a otds Frlidades aseqJradords po_ ralo1es de @áseq-'o, de
re¿seguo o de ces on de caler¿ l¿nbrcn pdran ser ceo dos ¿ e rl dades ilalcie?s os
dalos perso_ales esl'rramenle necesarios a e'eclos de paqo de p?slacones As.nÉTo.
meo ¿rle la ¿cepEcó1 e¡ pes¿ oe esE c áu9"r¿ el 

_oradof.AsegL 

"do 
consielE er el

l,a'anierlo oo, la F-ldad aseo,'ado? de bs daros co_€r dos s el c-eslio.a^o de
sauo qJe er su cago cuTplme'le el loraoo, Asesu'áoo pa" i¿ co'lralacor del
SeaJro asi m",o de os que ele-Jarenle DJedan €cabaae de os reotnocmienlos
med cos Draclicados almrsmo 0ara elcumDlimienh y desanoilo delpresenle sequr! ¡o
s endo objelo de ces,ó1¿ lerceros sal\r e enlidades áseg-?doras o reasegu'¿doras po'
r¿zones de @¿seguo .easeguÍo o @sú¡ de caner¿
De mEno rDdo. el Tomddo 'Asequrado duErza a 13 Frlid¿d Asegurado,a p¿r¿ ¿
lramilación de aualquEr lipo de @municaoón que ésta crea conven enle fuolilade
€lal ¿¿ ¿ los conlralos s-scnlos cor psla Frl.dád, neces¿ros pá e elcrmpimÉnlo de bs
r rsros o e¡ aquellos casos er oue la [r ld¿o aseg nado? le'ga J1 r leres lE rl 1.0

El preente conlrato se riqe por las CoND,croNts GLt'tcaLLs, l¿s CoNo'croNLs PaRIÉULARLs, Anexos y Ap¿ndices que emita la Entidad Asoqurádora, que, en su coniunto,
coñstituyen €l Conlrato de Seguro, carcciendo de v¡lor y efecto porseparado. Lrs cláu3úla3 de las Co{ocroNEs GE\rRA"¡s 3on de3¡rolladaa y, en su c¡so, modillcadá5 por
lai Co\D croNEs PacÍcurÁRFs. En caso d€ discr€panEia entre lo ellablecido en lrs CoNo croNLS GLNÉRALas y lo pactado en las CoNorc or{Fs PaRtuL¡RFs, prevalecerán éstas
§obrsáquálle6, sálvo qu.dichá diacrepanc¡a derlvede prctos confa la ley.la moralo elorden publico, eñ cuyo caso sa entenderan rulo. de plsnodér6cho.
0e aonfom¡dad con lo dispuesto en el art¡culo 3 de la Ley de Conkato de Seguro, las cláu6ula8 reEaltádas de modo especi8l er hs presentes CoNorcrorFs GFTFRAT t s en
neqrillá lárficulo 1.20 asr cono el apatlado "Riesgos Ercruidos) para el caso de que pud¡erar ser conaideradáa limit¡tiv¡a ds los derechos del Tomador del 3eguro o del
AseqL¡rado, son éspecificamente aceptad¡s por €l Tomador del ssguro, qu¡€n, ñedients lá llrmá de las Condicione6 P¡rt¡culares de la presenre pólizá, deia exprs§!
conat¡ncia dehabel¡s erám in ado detenid¡mente y de moslrarse plenamente conformecon cada una d€ ollás.

EL]O ADOR/ASEGURADO CI{PPARINERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A
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